
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLAMARÍA, CALDAS 

 

 

Julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Sucesión doble intestada 

Radicado No.  17873-40-89-001-2021-00172-00 

Demandante: Rosalba Marín Pérez 

Herederos: 
- Sandra Vasco Duque 

- Lina María Vasco Duque 

 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho, a fin de decidir sobre 

la partición presentada por el apoderado de la parte demandante, 

conforme al artículo 509 del C.G.P, se correrá traslado de la misma a todos 

los interesados por el termino de cinco (5) días, para que, de considerarlo 

así, presenten las objeciones con expresión de los hechos que le sirvan de 

fundamento.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villamaría, 

Caldas,  

 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: CORRER TRASLADO de la partición presentado por la parte 

demandante, a los interesados, por el término de cinco (5) días para que 

presenten sus objeciones.  

 

    

 

 



NOTIFIQUESE y CUMPLASE  

 

 

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA – CALDAS 

En la fecha, 25 de julio de 2023 

Se notifica la providencia por Estado No. 030 

 
JULIANA ARIAS ESCOBAR  

Secretaria 


